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Coercibilidad	e	incoercibilidad	del	derecho	y	la	moral

Este	elemento	es	un	complemento	de	los	cursos	y	guías	de	Lawi.	Ofrece	hechos,	comentarios	y	análisis	sobre	este	tema.	Se	presentan	dos	definiciones	sobre	este	término:	Esta	palabra	significa	que	su	cumplimiento	ha	de	efectuarse	de	manera	espontánea,	podemos	citar	el	ejemplo	de	un	pordiosero	que	nos	implora	una	limosna,	la	máxima	que	ordena
proteger	al	necesitado,	es	ayudarlo	en	forma	espontánea;	pero	si	nos	negáramos	a	ayudar,	jamás	se	nos	sancionará,	no	obstante	de	estar	violando	la	norma	ética	o	moral.	(Nociones	de	derecho,	Dr.	Manuel	(consulte	más	sobre	estos	temas	en	la	presente	plataforma	digital	de	ciencias	sociales	y	humanidades).	Rarrión,	Ed.	2,	Ediciones	Betas,	México
1989;	12,13	pag.)	Se	manifiesta,	en	virtud	de	que	no	existe	la	posibilidad	de	hacer	cumplir	el	mandato	de	la	norma	si	la	persona	no	está	de	acuerdo	con	él.	Claramente	la	identificamos	con	el	ejemplo	de	que	no	existe	la	posibilidad	que	materialmente	nos	lleven	a	la	iglesia	en	contra	de	nuestra	voluntad.	(Introducción	al	derecho	Positivo	Mexicano,	Luis
Humberto	Delgadillo	Gutiérrez,	Editorial	Noriega	Limusa,	Ed.	3,	México	1991,	página	48).	

La	violación	de	la	norma,	por	lo	tanto,	en	el	caso	de	la	incoercibilidad,	no	puede	acarrear	una	respuesta	que	implique	el	uso	de	la	fuerza	por	parte	de	las	autoridades	estatales.	

Si	la	coercibilidad	está	vinculada	a	la	posibilidad	del	uso	legal	y	legítimo	de	la	fuerza	para	que	se	cumpla	la	ley	y	se	hagan	eficaces	los	preceptos	de	las	normas,	la	incoercibilidad	implica	la	ausencia	de	una	acción	física	para	que	se	cumpla	una	norma,	y	se	confía	en	que	los	ciudadanos	procedan	a	actuar	de	la	forma	esperada	de	manera	espontánea,
aunque	esto	no	significa	que	no	existan	consecuencias	negativas	en	caso	de	falta.	Un	término	a	menudo	relacionado	con	el	concepto	de	coercibilidad	es	el	apremio,	una	intimación	para	conseguir	que	una	persona	que	se	niega	a	cumplir	con	lo	que	se	le	ha	ordenado,	se	decida	a	hacerlo.	También	el	apremio	gurda	relación	con	la	vía	ejecutoria.	
En	el	contrato	administrativo,	Parada,	en	los	orígenes	del	contrato	administrativo,	páginas	216	y	siguientes,	ha	observado	que	también	puede	llegarse	al	mismo	resultado	en	el	contrato	civil	a	través	de	la	posibilidad	de	incumplir	que	tiene	todo	contratista	unida	a	la	incoercibilidad	del	cumplimiento	específico	en	las	obligaciones	de	hacer	y	a	la
sustitución	de	este	cumplimiento	por	una	indemnización	de	perjuicios;	pero	quizá	esta	tesis,	que	acierta	a	poner	de	relieve	los	fundamentos	materiales	de	la	operación,	y	cómo	su	esencia	no	es	«anticontractual»,	cabiendo	perfectamente	dentro	de	los	moldes	clásicos	del	contrato,	fronte	a	la	tesis	de	la	exorbitancia,	se	encuentra	con	el	obstáculo	formal
de	que,	según	ella,	el	acto	de	modificación	sería	un	acto	ilegítimo,	y	que,	por	tanto,	al	ser	de	la	Administración,	podría	anularse	en	vía	contenciosa,	lo	que	no	es	exacto.	Recursos	[rtbs	name=”informes-jurídicos-y-sectoriales”][rtbs	name=”quieres-escribir-tu-libro”]	Véase	También	Ley	Registral	Norma	Secundaria	Norma	Primaria	Norma	Individual
Norma	General	Norma	de	Habilitación	Norma	Básica	Norma	Penal	En	Blanco	Norma	Norma	Más	Favorable	Cuestión	Prejudicial	Imperatividad	Derecho	Civil	–	Sumario	Generalidad	Nulidad	del	Negocio	Jurídico	¿Qué	es	la	coercibilidad?	La	coercibilidad	es	la	exigencia	de	amparar	el	derecho	en	la	fuerza	para	obtener	la	ejecución	de	la	conducta
prescrita,	constituyendo	la	característica	propia	del	derecho.	Se	destaca	así	claramente	la	coercibilidad	de	las	normas	jurídicas	frente	a	la	incoercibilidad	de	las	de	trato	social.	¿Qué	es	la	coercibilidad	de	la	moral?	Éste	es	otro	rasgo	diferencial	entre	el	Derecho	y	la	Moral,	la	coercibilidad,	que	consiste	en	que	el	Derecho	puede	recurrir	a	la	coacción
para	garantizar	el	cumplimiento	de	sus	preceptos.	¿Qué	normas	son	Coercibles?	Coercibles.	El	carácter	coercible	de	la	norma	jurídica	significa	que	la	persona	pasiva	debe	cumplir	voluntariamente	lo	prescrito	por	la	misma	norma	jurídica	y,	en	caso	de	que	se	oponga	o	no	cumpla,	el	sujeto	activo	(que	en	este	caso	es	el	Estado)	puede	exigir	su
cumplimiento	por	la	fuerza.	¿Qué	es	coacción	en	derecho?	El	delito	de	coacciones	o	la	coacción	es	un	delito	contra	la	libertad	individual	que	consiste	en	utilizar	la	violencia	para	impedir	a	una	persona	que	haga	algo	que	no	está	prohibido	por	la	ley	o	para	obligarle	a	hacer	algo	que	no	quiere,	sea	justo	o	injusto.	¿Cuál	es	la	diferencia	entre	Coercibilidad
y	Coactividad?	«Coercibilidad»,	también	llamada	por	algunos	autores	«coactividad»,	se	diferencia	de	«coacción	en	que	consiste	en	la	posibilidad	de	recurrir	a	la	violencia	para	lograr	la	imposición	del	deber	juridico,	mientras	94	Page	2	DERECHO	USUAL-Guía	Nº	3	–	Alumno…………	¿Qué	es	la	autonomía	moral?	La	autonomía	personal	(moral	o
decisoria)	es	la	capacidad	del	individuo	para	hacer	elecciones,	tomar	decisiones	y	asumir	las	consecuencias	de	las	mismas.	
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reglamentos	es	una	expresión	de	la	facultad	que	se	le	concede	al	Estado	de	aplicar	la	fuerza	física	sobre	las	personas	que	se	niegan	a	acatarlas,	la	incoercibilidad	sería	la	imposibilidad	de	aplicar	dicha	fuerza	física.	La	violación	de	la	norma,	por	lo	tanto,	en	el	caso	de	la	incoercibilidad,	no	puede	acarrear	una	respuesta	que	implique	el	uso	de	la	fuerza
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forma	esperada	de	manera	espontánea,	aunque	esto	no	significa	que	no	existan	consecuencias	negativas	en	caso	de	falta.	Un	término	a	menudo	relacionado	con	el	concepto	de	coercibilidad	es	el	apremio,	una	intimación	para	conseguir	que	una	persona	que	se	niega	a	cumplir	con	lo	que	se	le	ha	ordenado,	se	decida	a	hacerlo.	
También	el	apremio	gurda	relación	con	la	vía	ejecutoria.	
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¿Qué	es	coacción	en	derecho?	El	delito	de	coacciones	o	la	coacción	es	un	delito	contra	la	libertad	individual	que	consiste	en	utilizar	la	violencia	para	impedir	a	una	persona	que	haga	algo	que	no	está	prohibido	por	la	ley	o	para	obligarle	a	hacer	algo	que	no	quiere,	sea	justo	o	injusto.	¿Cuál	es	la	diferencia	entre	Coercibilidad	y	Coactividad?
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capacidad	del	individuo	para	hacer	elecciones,	tomar	decisiones	y	asumir	las	consecuencias	de	las	mismas.	
El	término	opuesto	a	autonomía	no	es	dependencia	sino	heteronomía.	
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judiciales….Clasificación	de	las	normas	jurídicas	Normas	imperativas.	…	Normas	dispositivas.	…	Normas	interpretativas.	¿Qué	son	las	normas	Coercibles	e	incoercibles?	Coercibilidad	e	incoercibilidad	Estamos	en	presencia	de	una	norma	coercible,	cuando	el	cumplimiento	se	puede	exigir	a	través	de	una	tercero.	
Por	el	contrario	se	dice	que	estamos	en	presencia	de	una	norma	incoercible,	cuando	el	cumplimiento	de	la	norma	es	voluntario.	¿Qué	es	coacción	y	un	ejemplo?	Una	persona	que	se	presenta	todos	los	días	en	el	trabajo	de	otra,	sin	amenazarlo	directamente	pero	hostigándolo	con	su	presencia	constante.	Las	llamadas	amenazantes	constituyen	un
ejemplo	de	coacción.	La	coacción	legal,	la	que	ejerce	el	Estado	por	medio	del	imperio	de	la	Ley.	
¿Qué	es	conviccion	y	coacción?	Como	coacción	se	denomina	la	presión,	fuerza	o	violencia	de	tipo	físico,	psíquico	o	moral	que	se	ejerce	sobre	una	persona	para	obligarla	a	que	haga	o	diga	algo	contra	su	voluntad.	La	palabra,	como	tal,	proviene	del	latín	coactĭo,	coactiōnis.	¿Qué	es	la	Coactividad?	El	concepto	de	coactividad	designa	el	uso	de	la	fuerza
como	instrumento	para	modificar	la	conducta.	Por	lo	tanto,	remite	inmediatamente	al	modo	en	que	se	obedece	a	la	ley.	¿Qué	son	las	fuerzas	coactivas?	adj.	Que	tiene	fuerza	para	apremiar	u	obligar.	¿Qué	es	la	moral	y	ejemplos?	En	cambio,	la	moral	es	el	conjunto	de	esos	lineamientos	que	parecen	básicos	para	la	convivencia	en	sociedad	y	que	guían	al
individuo,	como	se	dijo,	más	allá	de	las	reglamentaciones	que	el	Estado	imponga.	Por	ejemplo:	no	hacer	trampa	al	practicar	un	deporte,	acompañar	a	una	persona	enferma.	¿Cuál	es	la	importancia	de	la	autonomía	moral?	La	libertad	para	pensar	y	actuar	es	un	derecho	que	debemos	cuidar	celosamente	de	la	intervención	estatal,	la	autonomía	moral	es
una	virtud	que	debemos	cultivar	todos	los	días	en	la	búsqueda	de	una	buena	vida.	
¿Qué	es	la	coercibilidad	e	Incoercibilidad?	Coercibilidad	e	incoercibilidad	Estamos	en	presencia	de	una	norma	coercible,	cuando	el	cumplimiento	se	puede	exigir	a	través	de	una	tercero.	Por	el	contrario	se	dice	que	estamos	en	presencia	de	una	norma	incoercible,	cuando	el	cumplimiento	de	la	norma	es	voluntario.	¿Que	se	entiende	por	norma	moral?
Las	normas	morales	son	definidas	por	aquellos	pertenecientes	a	una	determinada	sociedad	y	se	caracterizan	por:	…	Regular	la	conducta	del	individuo	en	sociedad	al	crear	remordimientos	de	consciencia.	Ser	autónomas,	al	no	tener	una	sanción	formal	o	efectiva.	Nacer	de	costumbres	y	hábitos	de	una	sociedad.	
¿Cuáles	son	las	normas	jurídicas	y	sus	características?	Una	norma	jurídica	es	un	mandato	o	regla	que	tiene	como	objetivo	dirigir	el	comportamiento	de	la	sociedad.	En	concreto,	la	norma	jurídica	confiere	derechos	e	impone	deberes	a	los	individuos	de	la	sociedad.	
Toda	norma	jurídica	debe	respetarse	por	los	individuos,	ya	que,	si	se	incumple	puede	suponer	una	sanción.


